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Fojas Zéﬁ

En Santiago, 20 de diclembre de dos mi_l trece.

Vistos

1.- Con fecha 9 de julio de 2009, en escrito que consta a fojas 11, los autos rol
C-17.894-2008, de! Séptimo Juzgado Civil de Santiago, comparece dofia Irene
del Carmen Astudillo Vara, quién interpuso accién de nombramiento de arbitro,
en contra de la interamericana seguros de vida, basado en el incumplimiento
de un contrato de seguro de vida e invalidez, suscrito por su hija, dofia
Alejandra Vega Astudilio que indicaba en el articulo 110 del condicionado
adicional POL 292098 que las dificultades que susciten entre las partes, deben
ser resueltas por un arbitro arbitrador, nombrado por las ‘partes de comin
acuerdo o en subsidio por un arbitro arbitrador en cuanto al procedimiento y
de derecho en cuanto al failo.,

2.- Con fecha 3 de enero de 2011, a la hora sefialada en autos y previo
.lamado a las partes se llevé a efecto !a audiencia con la asistencia del abogado
de la parte demandante don Pablo Vasquez Astudilio y del abogado del
gpoderado de la demandada, dofia Paz Alexandra Anastasiadis. A falta de
acuerdo entre las partes en el nombre del arbitro, las mismas solicitaron sl
tribunal su designacién.

3.- Por Resolucién de fecha 10 de enero de 2011, escrita a fojas 28, se nombré
al juez &rbitro don Christian Olguin Julio.

4.- Con fecha 20 de junio de 2011, el Juez Arbitro aceptd el cargo y prestd
Juramenta de rigor ante ef Secretario del Tribunal.

5.~ Ei dfa 23 de junio de 2011 se dicté una resolucién que tuvo por constituido
el compromiso y citd a las partes a comparendo para el décimo dia habil,
contado desde la ultima notificacién a las partes, a las 16:00 horas, en el
estudio del Sr. arbitro ubicado en Compaiifa 1085, piso 11, Santiago, y desi
Actuario al abogado don Roberto Burr Huerta, para que actie como Mini
Fe, a objeto que autorice sus actos y resoluciones
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Christian Olguin Julio, y a la hora senalada en la resolucién respectiva, tiene S '5*5?
lugar el primer comparendo de este juicio arbitral, con la asistencia del



apoderado de la demandante don Pablo Vasquez Ordenes y de la abogado
Nivia Aravena Casoni, por la parte demandada. En dicho cemparendo se fijaron
las normas de procedimiento. Con fecha 4 de junio del afio 2013, ante la
proximidad del termino del plazo para el arbitraje fas partes de comin acuerdo

prorrogaron la competencia del tribunal arbitral por 6 meses a contar del 20 de
junio de 2013.

7.- Que con fecha 9 de noviembre de 2011, compareci6 el abogado Pablo
Vésquez Ordenes, en representacién de la parte demandante doiia Irene
Astudillo Pifia y presenté demanda de cumplimiento forzado de contrato de
segui'os, en contra de La Interamericéna compafifa de seguros de vida S.A.,
soficitando se condene a la demandada al pago de ia suma de 500 U.F. En
beneficio de su representada, en virtud de} contrato de seguros invocado. De Ia
demanda antes interpuesta se dio traslado a la parte demandada.

8.~ la. parte demandada contestande la demanda solicitando su rechazo,
fundado en Ias siguientes consideraciones:
a.- Que con fecha 11 de agosto de 2005, mediante documento "Propuesta N¢
1067203 Seguro Vida Titular” la demandante formalizé su decisién de
contratar con mi representada un seguro de vida de las caracteristicas Gue en
dicho documento se indicaba. Por esta propuesta.de seguro se contratd el
. “Segura Colectivo Temporal de Vida”, incorporado al depésito de pélizas bajo ef
cédigo POL 2 92 098,
b.- En Ia solicitud de contratacién el démandante declars: "DECLARACIGN DE
SALUD. Declaro bajo juramento que no conozco ni tengo dilagnéstico médico
de encontrarme enfermo ni de padecer alguna enfermedad o dolencia a esta
fecha. Entiendo que todz omisién, reticencia o engafio sobre las enfermedades
conocidas o diagnosticadas constituyen causal de nulidad del seguro, porgue
de haber sido conocidas por el asegurador éste no habria otorgado cobertura
al seguro”. '
C.- que el dia 28 de octubre de de 20508, la demandante ingresé al sistema,
una declaracién de siniestro por causas naturales, la cual se encuentra firmada
por la actora y en dicha presentacién se indica que ia asegurada debe
acompafiar una serie de documentos con el fin de proceder a la liquidacién del
siniestro. '
d.- Que, su representada comunicé a la demandante la decision de rechazar
cobertura del seguro por medio de carta remitida con fecha 10 de diciemb
2008, en atencién a que de acuerdo a los documentos entregados
Hospital San Juan de Dios y los antecedente médicos revisados, se
determinar que la sefiora Alejandra Vega Astudilio (Q.E.P.D), padecia < éi».-:_,# P
"Céncer Gastrico” desde el 30 de junio de 2005, enfermedad que tiene dirécta” "
relacién con la-causa del fallecimiento, el cual ocurrié el dia 28 de septiembre
de 2008, y cuya causa fue un paro cardio respiratorio/cincer gastrico.




e.- Sefiala que su representada rechazo el pago de salud por inexactitud en la
declaracién personal de salud fundado én que [a asegurada firmd la “Propuesta
N® 1067203 Seguro Vida Titular”, en la cual declaro que no tenfa diagnéstico
médico de encontrarse enferma ni de padecer alguna enfermedad o dolencia a
la fecha, no obstante existir desde el 30 de junio de 2005 antecedentes que
acreditan la existencia de cancer géstrico, es decir, enfermedad cuya
existencla es previa a la fecha de contratacién del seguro, a saber, 11 de
agosto de 2005, transcribiendo ademés el ARTICULO 4° de la POL 2 92 098
acerca de la “"DECLARACION DEL ASEGURADO” que sefiala "La veracrdad de
las declaraciones hechas bor el asegurado o el contratante, segan sea el caso, en
la propuesta o soficitud de seguro, en sus documentos accesorios ©
complementarios y en el reconocimiento médico, cuando éste corresponda,
constituyen elementos integrantes y esenciales de este contrato de seguro.
Cualquier omisién o reticencia, declaracidn falsa o inexacta relativa al estado de
salud, edad, ocupaclon, actividades o debortes riesgosos del asegurado, gue
pudiere Influir en la apreciacién del riesgo, o de cualquiera circunstancia que,
conocida por la compafiila aseguradora, hubiere podido retraeria de la celebracién
del contrato o producir alguna modificacién sustancial en sus condiciones, faculta
a la compaiiia aseguradora para poner térrnino anticipado al contrato o rechazar
el pago de la indemnizacién reclamada, y en ambos casos retener el valor de fa
prima pagada.” Asimismo agrega quelas circunstancias sefialadas en el inciso
- segundo de la cldusula mencionada se cumplen por completo en la especie, va
que, evidentemente, de haber conocido mi representada la existencia del
diagnostico de cincer géstrico que aquejaba a la actora, no habria aceptado
cubrir el riesgo. Es asi como a sablendas de aquelic fue que dofia Alejandra
Vega Astudilio, omitié informar la gravef enfermedad que sufria y adn mds, no
s6lo omitié informarlo, sino. que declaré bajo juramento que no conocia ni tenfa
diagnéstico médico de encontrarse enferma ni de padecer alguna enfermedad
o dolencia a esa fecha, lo que, como \}:a queddé demostrado, no se ajusta a la
verdad. Concluye que en tales condiciones y de acuerdo al citado articulo 4 de
la POL 2 92 098, la compafifa de seguros estaba legalmente habilitada para
rechazar el pago de la indemnizaclén reclamada, y para retener el vaior de la
prima pagada, tai cual como io ha hecho y que por este acto se ratifica.
f.- Como segundo argumento para el rechazo de la demanda, sefiala que que
se rechazd el pago del sinietro ya qu(;e el origen del mismo es anterior a la
contratacién. Funda dicha alegacion en que la causal de rechazo del sini
invocada por esta compafiia, en carta de fecha 10 de diciembre de 2008,
de acuerdo con el condicionado general. POL 2 92 098, articulo 4° se e
que: "De acuerdo a Ficha clinica a‘é! Hospital San Juan de Dios

"Céncer Géstrico” desde el 30/06/2005; enfermedad que tiene directa re!aclén
con la causa de fallecimiento.” Sefiala que la enfermedad -que finalmente




ocasiond la muerte de la sefiora Alejandra Astudillo era anterior a la entrada en

vigencia del seguro. Agrega que la_raturaleza misma_del segurc es Ia
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la enfermedad ancuentre su origen durante la vigendia de la péliza, lo gue no se
cumple, dado que el céncer géstrico que afectaba a la asegurada y que
finalmente le causo la muerte es de fecha anterior a la fecha de vigencia del
seguro. )

9.- Con fecha 28 de diclembre de 2011, se tuvo por contestada la demanda,
dando traslado para la réplica.

10.- Que evacuando al trémite de la réplica, la parte demandante sefialo como
argumento para acoger la demanda los sigulentes:

a.- Respecto de la inexactitud de la dedaracién de salud, sefiala que no es
efectivo, toda vez que la asegurada, al mento de contratar el seguro, se
encontraba totalmente sana y de alta del cdncer que padecid, en razén de una
exitosa operacién a la que fue sometida con anterioridad a Ia contratacion del
sequro. '

b.- Respecto del origen de la. enfermedad, sefiala que es falso que la causa de
la muerte de la asegurada se haya producido por el cicer anterior que padecié
dofia Alejandra Vega Astudillo, si no ‘que se traté de un céncer originado
. estando vigente el conrato de seguro.

11.- Con fecha 28 de diciembre de 2011, se tuvo por evacuada la duplica y se
dié traslado para la réplica.

12.- Con fecha 3 de Enero se evacué la diplica, refutando los argumentos
planteados en la réplica, en atencién:al principlo de la buena fe que debe
imperar en los contratos, y enfatisando que la asegurada omitié informaclén
relevante al momento de contratar elEsegum, dado que no- sefiald el haber
padecido recientemente un cancer géstrico. En relacié a que si es o no el
mismo céncer , sefiala que es irrelevante, toda vez que el hecho de haber
padecido de un céncer géstrico, y no ,.declararlo al momento de contratar el
seguro, es informacién relevante que no fue entregada a la seguradoram y tan
séto este hecho bastaria para rechazar el pago de la pétiza.

13.- Que con fecha 08 de agosto de 2012, se celebr$ comparen
concifiacién, 1a que no se produjo, como consta a fojas 98.
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14.- Con fecha 15 de noviembre de 2012, en resolucién que consta a fojas 99,
se recibié la causa a prueba fijdndose los puntos de prueba pertinentes,
resolucién que fue modificada a foJas 104, por acogerse el recurso de
reposicién presentado a fojas 101, quedando a fijos los siguinetes hechos de




prueba: 1.- Existencia de un contrato de seguro entre las partes, fecha de
celebracion, estipulaciones y condiclones del mismo; 2. Estado de salud de
dofia Alejandra Vega Astudillo al momento de contratar e! seguro.; 3.- Causas
del fallecimiento de dofia Alejandra Vega Astudillo, hechos pormenores Y
circunstancias.; 4.-Efectividad de ser inexacta |a dedlaracién de salud realizada
por dofia Alejandra Vega Astudlllo.;5.- Efectividad de que la causa del
fallecimiento de dofia Alejandra Vega Astudillo, fue por una enfermedad
anterior a la contratacién del seguro, hechos, pormenores y circunstancias.

15.- Que a fojas 268 se clt6 a las partes a oir sentencia.

Considerando

PRIMERO: Que los fundamentos de la demanda deducida son que la compafifa
de seguros rechazé el pago a la beneﬁciaria, sin justificacién alguna, dad o que
no habrfa omisién alguna en la declaracién del asegurado, puesto que la
asegurada dofia Alejandra Vega Astudiiio se encontraba de aita de un cancer
gastrico que la afectd, y que |2 causa de la muerte, no fue consecuencia de
cédncer gdstrico padecido con anterforidad, si no una diversa, por lo que se
solicita el pago del monto asegurado.

- SEGUNDO: Que a fin de probar su prébensién la parte demandante presenté

los siguientes documentos: a.- Certificado de defuncién de dofia Alejandra
Vega Astudillo; copia de exdmenes de salud de megasalud, test de ureasa,
copia de certificado emitido por el hospital San Juan de Dios, copia de carnet
de alta de dofia Alejandra Vega Astudillo.

TERCEI&O: Que asimismo, la parte demandante presentd la declaracidn del
testigo don Anselmo Hernén Araneda Bustios, quien debidamente
juramentado fue presentado a los puntos 2y 3 del auto de prueba y declar
al tenor del punto 2, responde: No se cuando contraté el seguro. Repreguntado
el testigo, el mismo sefialé que “ella se opefé a mediados de 2005 y tenia
céncer al estémago. Se operé y se ausentd de la empresa sobre todo para
operarse y luego llegé y liegd bien, que se ausentd durante el afio 2005. e
Asimismos efialé el doctor le seﬁalétque estaba todo bien, que le habj; '\m
sacado todo lo malo y que trabajé cerca de Dos afios y medio © un poco _ ' K
después de su operacién. Contra !nterrogado el testigo sefiald que Eﬁa' e ;
Alejandra Vega Astudillo habia faliecido de céncer y que se ie habfa ramlﬂ?;
todo adentro, que. tenia todo malo. Asimismo declard que meses ante

fallecer volvié a tener cancer dofia Alejandra Vega Astudillo; se presentd
también la declaracién del don Patricio Andrés Sepulveda Seminario, quien
debidamente juramentado, fue Interrogado al tenor del punto 2, rectificado a
_ fojas 104, declaro que “Yo como médico espécialista en Imagenes e informe los




diferentes exdmenes solicitados por otros especialistas y el examen solicitado a
la paciente en cuestién, se trataba de un scaner de abdomen y pelvis para
controlar una cirugia por un tumor gastrica, de manera de -poder e} suscrito
como especialista determinar si en e§e momento la paciente no tenfa una
recaida de la enfermedad de base que era un cancer gdstrico.” y que “Se me
solicito un solo examen que es el scaner de abdomen y pelvis Y en este
eéxamen yo conclui que en el momento en que se realizo no existia
enfermedad macroscdpica aparente ¥y que Todos los exdmenes de imégenes
tienen limitaciones para detectar iesiones dependiendo de su tamafio y en el
examen que yo informe no se veia ninguna lesién demostrable, existiéndola
posibilldad que pudiese existir lesiones .microscopicas no detectables en ese
momento, por lo que se requiere exdmenes serlados de control en este tipo de
pacientes.”. Asumismo se le exhibid el %docmento que conta a fojas 130 y 131,
declarando al respecto que “No es ml especialidad pero por la fecha del
examen realizado es una biopsia de tejrdo peritoneal que muestra una residiva
de su enfermedad de base y seffaio qug la residiva “consiste en reaparicién del
tumor en el lugar de la cirugfa o a disté;ncia A0 que se conoce como metdstasis
a nivel del higado mesenterio, epipién mayor, pulmenes, retroperitoneo,
hueso, etc.”, repreguntado. por el tribunai, en opinién del testigo “En
noviembre de 2007, En ese momento no existfa una recaida en su enfermedad
base ya que no existia ninguna diseminacién en las bases pulmonares,
. abdomen ni pelvis de su tumor primario operado.”

CUARTO: Que la parte demandada solicito el rechazo de la demanda fundada
en los argumentos seffalados en el punto N° 8 anterior.

QUINTO: Que a fin de probar su defensa, la parte demandada presentd los
siguientes documentos: 1.- Copia de Ié Propuesta N° 1067203 “Seguros Vida
Titular”, Fecha Solicitud 11/08/2005, Identificacién del Deudor. Alejandra Vega
Astudillo, Vigencia desde 31/08/2005; 2.- “Seguro Temporal de Vida”
incorporada al Déposita de Pélizas bafo el cédigo POL 2 92 098; 3.-, Copia de
Certificado de Cobertura, Péliza Colectiva 1013523, Vigencia desde
31/08/2005. Identificacién del Asegurado Titular. Alejandra Vega Astudilio. 4.-
Bajo apercibimiento de! articulo 346 N° 3 del Cédigo de Procedimiento Civil,
Declaracién de Siniestros por Causas Naturales, del Reclamante Sra. Irene
Carmen Astudilio Pifia, Rut 7.381.270-4. 5.- Carta de don Victor Ortiz Ménd
Supervisor Beneficios Vida “La Interamericana Seguros de Vida S.A.”,
sefiora Irene Astudillo Pifia, de fecha 10 de diciembre de 2008, en la cual%%
comunica la decisién de no dar lugar al pago de Ia solicitud; 6.- Copia de '%-*nzu m*“
Exploracién clinica, Hospital San Juan de Dios realizada a la Sra. Alejandra
Vega Astudillo con fecha 29/06/05 . Resultado de la Biopsia Cancer Géstrico
Ulcerado, 7.- Copla de Epicrisis Cirugia, Hospital San Juan De Dios Sub
Direccién Médica Servicio Cirugfa, con fecha de ingreso 28/06/05, fecha de alta




18)07/05 +con Diagnostico Céncer Gastrico Pilérico Antral. Realizado por e
Dr. Stambuk y et Dr. Calderdn, 9.- Copia de Informe Histopatologico, Hospitat
San Juan De Dios, Unidad de Anatomia patolégica, informe a.ia Sra. Alejandra
Vega Astudillo, fecha Informe 18/07/2005, Antecedentes Clinicos: Cancer
Géastrico antro-corporal. (Gastrectomfa total radical). Informe del Dr. Carlos
Misad. 10.- copia resultado de Endoscopia Digestiva Alta, de la Paciente
Alejandra Vega Astudillo ,con fecha 02 /06/ 05 del Doctor: Héctor Taronto
Ortiz ,Medico Endoscopista. Realizada 'en el Centro de Diagnostico Médico y
Laboratorio Clinico. Conclusidon Gastropatla Erosiva Antral; 11.- Certificado
de Defuncién de dofia Alejandra Vega Astudillo, cuya fecha de defuncién fue el
28 de Septiembre del 2008 a las 18:05 hora, causa de la Muerte: PARO
CARDIO RESPIRATORIQ / CANCER GASTRICO. Copia de Informe de Tomografia
Axial Computada de Abdomen-Pelvis practicado a dofia Alejandra Vega
Asigudlllo de fecha 18 de Junio de 2005, suscrita por el Doctor Victor Linares
A., Médico Radiblogo; 12.- Copia dé Iépicrisis Cirugia de Alejandra Vega
Astudillo en el Hospital San Juan de Dios, Servicio de Cirugia, fecha de ingreso
al Hospital 20 de Marzo de 2008 y de alta 24 de marzo de 2008 e Historia y
Evolucién Clinica de esta paciente en dicho Hospital; 13.- Copia de certificado
de atencién de la paciente Alejandra :Vega Astuditlo en Help Emergency, de
fecha 9 de Septiembre de 2008 a Ias 18:34 horas, suscrito por el Doctor
Alfonso Aguilar Cruz, Médico Cirujano; 14 Copia de certificado de atencién de
.la paclente Alejandra Vega Astudillo ‘en Help Emergency, de fecha 20 de
Septiembre de 2008 a las 16:38 horas,tsuscrita por el médico que la atendié y
de receta médica de la misma fecha, en que se le receta S. Glucosalina 500
ml, suscrita por el médico que ia atendié; 15.- Copia de Informe confidencial
Médico Asesor, suscrito por el médico asesor José Miguel Castellén Lira, Médico
Contralor de empresas Interamericana en que informa que a la Compafiia que
la sefiora Alejandra Vega Astudiilo ;pudo éstar en conocimiento de la
enfermedad y que pudo tener la dolencia que le provocd el deceso con
anterioridad al ingreso de la péliza; 16.- Copia de Informe Anatomo-Patolégico
de fecha 12 de Junio de 2008, a Alejandra Vega Astudillo, suscrita por el
Doctor Manuel F. Meneses C. que da cuenta de que hay un carcinoma géstrico
de células en anillo de sello operado. Nédulo peritoneal y como observacion,
que hay una recidiva; Copia de Inforrr‘ie Anatomo Patoldgico, de fecha 20 de
Marzo de 2008, firmado por Doctor Julié; Urrutia, Anatomo Patélogo; 17.- (
de Informe de Tomografla computada helicoidal multicorte de aZﬂ‘v‘ :
practicada a Alejandra Vega Astudillo, de fecha 7 de Enero de 2008, L
por Dr. Marcelo Saez C., Médico Radiélogo; 18.- Copia de Info
Ecotomografia Abdominal, de fecha 23 de Noviembre de 2007, reall R oo,
Alejandra Vega Astudillo, suscrito por el Doctor Jaime Gomez \,Hmn;%gﬁ M
radiblogo; 19.- Copia de Informe Video Colonoscopia practicado a Alejandra
Vega Astudillo de fecha 18 de Enero de 2007, suscrito por la Dra. Maeve Kelly
M; 20.- Copia de Informe de Videoendoscopia digestiva alta practicada a
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Alejandra Vega Astudillo, de fecha 12 de Noviembre de 2007, suscrita por el
+ doctor Taranto Ortiz, Médico Endoscopista; 21.- Copia de informe Anatomo
Patolégico de la paciente Alejandra Vega Astudillo, de fecha 24 de Enero de
2008, suscrito por la Doctora Ana Marfa Carrasco. 22.- Historia y Evoluclién
Clinica de la paciente Alejandra Vega Astudilio en Hospital San Juan de Dios,
desde el 19 de Marzo de 2008; 23.- Copia de Informe de TAC Multicorte de
Abdomen y Pelvis paracticado a dofia ﬁ:dejandra Vega Astudillo, suscrito por el
Pr. Patricio Sepulveda Seminario, de fecha 26 de Noviembre de 2007; 23.-
Copia de Certificado suscrito por la Dra. Paola Tudela Mondaca, del Policlinico
de Dolor y Cuidados Paliativos del Hospital San Juan de Dios, con fecha 28 de
Agosto de 2008; 24.- Copia de Resultado de test de Ureasa, método Hepy-Test
(H.Pylori) con resultado negativo, de fecha 4 de Enero de 2008, suscrito por e
Doctor Raul Araya Jofré, Unidad Endoécopia Sonorad Las Bellotas. 25.- Copia
de resultado de exdmenes practicados a dofia Alejandra Vega Astudillo, con
fecha 12 de Agosto de 2008, suscritos por poder del Dr. Alberto Daiber V; 26.-
Copia de resuitado de examen de Cultivo Bacteriolégico practicado a dofia
Alejandra Vega Astudillo de fecha 18 de Abril de 2008, suscrito por Betty
Zeppeda Galleguillos, tecnélogo médico, en Laboratorio Clinico Santa Teresa.;
27.-Copia de resultado de examen de ;creatinina practicado a Dofia Alejandra
Vega Astudillo, de fecha 17 de Abril de 2008, suscrito por Betty Zepeda
Galleguilios, Tecnélogo Médico, en Labo:ratorio Clinico Santa Teresa; 28.- Copla
.de resultado de examen Antibiogramé, practicado a Dofia Alejandra Vega
Astudillo, de fecha 18 de Abril de 2008; suscrito por Betty Zepeda Galleguillos,
Tecndlogo Médico, en Laboratorio Clinico Santa Teresa ; 29.- Copia de resultado
de examen de Orina Completa, practic;aido a Dofta Alejandra Vega Astudilio, de
fecha 17 de Abril de 2008, suscrito por Betty Zepeda Galleguillos, Tecnélogo
Médico, en Laboratorio Clinico Santa Teresa. 29.- Copia de resultado de
examen Hemograma, practicado a Dofia Alejandra Vega Astudillo, de fecha 17
de Abril de 2008, suscrito por Betty Zepeda Galleguillos, Tecnélogo Médico, en
Laboratorio Clinico Santa Teresa. 30.- Copia de resultado de examen de
Coagulacién, practicado a Dofia Alejandra Vega Astudillo, de fecha 29 de Marzo
de 2008, suscrito por la Doctora Angélica Rivera Merino, Director Técnico en
Instituto de Salud Plblica de Chile; 31.- Copia de resultado de examen de
Pruebas Hepdticas, practicado a Dofia Alejandra Vega Astudillo, de fecha 29 de
Marzo de 2008, suscrito por la Doctora Angélica Rivera Merino, Director
Técnico en Instituto de Salud Plblica. de Chile; 32.- Copia de resultado #e
examen de Perfil Lipidico, practicado a Dofia Alejandra Vega Astudillo, de 1
29 de Marzo de 2008, suscrito por la Boctora Angéhca Rivera Merino, Di

examen Bioquimica, practicado a Dona Alejandra Vega Astudilio, de fecha zg é”"’ﬁt‘éﬂ *’*
de Marzo de 2008, suscrito por la Doctora Angélica Rivera Merino, Dlrectohb"ga@
Técnico en Institute de Salud Plblica de Chile.; 34.- Copia de resultado de

examen de orina, practicado a Dofia Alejandra Vega Astudiiio, de fecha 29 de



Marzo de 2008, suscrito por la Doctora Angélica Rivera Merino, Director
Tecnico en Instituto de Salud Pblica "de Chile; 35.- Copia de resultado de
examen de Hemograma, practicado a Ijoﬁa Alejandra Vega Astuditlo, de fecha
29 de Marzo de 2008, suscrito por la Doctora Angélica Rivera Merino, Director
Técnico en Instituto de Salud Plblica de Chile; 36.- Copia de Plan de
Tratamiento Quimioterapia, a la paciente Alejandra Vega Astudillo, suscrito por
el médico tratante, de la Fundacién Arturg Lépez Pérez..

SEXTO: Que asimismo ia parte demandada, presents fa declaracién del médico
José Miguel Castellén Lira, qulen debidamente juramentado, sefialé que
“segin los antecedentes aportados, la Sra. Vega habia sido diagnosticada,
estudiada y operada de un céncer géstélco dos meses antes de firmar la pdliza
€n en agosto del afio 2005. La cirugfa habfa sido una extirpacién total del
estdbmago, como opcién a su tratamiento de céncer gdstrico. Eso estaba
demostrado por los estudios endoscépic_:oé, la biopsia, el protocolo operatorio y
la biopsia de la operacién. E diagnéstico era un cdncer gastrico avanzado.-”
Asimismo sefialé que “a pesar gue la ﬁzejor opcién terapeutica para el cancer
gdstrico avanzado es Ia cirugia, ef f;__grado de recurrencia y recidiva los
siguientes afios es sobre el. 60%, coriwo en la mayoria de tumores graves,
recién al quinto afio de la cirugia, se puede hablar de “curacién”.-" Dicho
testigo aclaré que “residiva, es un término médico que significa volver a
- aparecer, o recurrencla de la misma enfermedad” También sefialé que “se
habla de curacién en oncologia, si no han aparecido sintomas o molestias de Ia
enfermedad, signos fisicos de la enfermedad, y si con las técnicas diagnosticas
actuales no se logra detectar una nuevé aparicién o recidiva del tumor. Esto no
significa que no puedan haber células o tumos no detectable, por los métodos
diagnésticos actuales. Recién ahf se puede hablar de curacién.-" Del mismo
modo, repreguntado el testigo sefialé que “/a extirpacidn total del estémago
habla de que el procedimiento quirdrgico fue satisfactorio y se logro la meta de
la cirugia, pero como esta estableddofen todos los protocolos de cirugia para
céncer géstrico, ios controles deben ;zmantenerse cada tres meses, por los
siguientes dos afos, a lo menos, Tafhto es asi, que la Sra. Vega Astudillo
estaba slendo controlada en un po!icifhfw de oncologia“, Respecto del punto
de prueba tres, sefiald que “en los documentos que constan en el periodo
antes de su fallecimiento, existen endoscopias, colonoscopla, biopsias y - Je—
cirugia exploradora en el afio 2008, en el cual se demostré que ere /d@\‘““ m‘“% P
recidiva del céncer géstrico, el mismo que fue Irresecable y no se / A %\
hacer nuevos tratamientos, en vista de la extension del tumor. Ef cfruja;va _ :l
categérico en describir en el protocolo operatorio el tipo de lesién y Ia bro’ 2 ﬁ“ﬁ
demuestra que sen trata del mismo t:po histopatolégico que el tumor inicial” Yo ”"1‘“’ ¥
que “ademas de la presentacién dfnfca de los tumores, uno de los f]actores
mdas determinantes en la caracterizacion del tipo de cdncer, son las
caracteristicas que adquieren las cé!u!és tumorales, en el estudlo realizado por

f



el patélogo, y tanto ia biopsia Inicial del 2005, como la segundo tomada en
el &fio 2008, muestra la misma caracteristica.” Y que “mi conclusién basada en
la biopsia y el diagnéstico del cirujano, es que se trata de la misma
enfermedad y tipo tumor.-" También -el testigo declaré que “tanto por los
estudios de diagnésticos del afio 2005,5 la cirugia realizada en esas fechas y
con el diagnostico definitivo de céncer géstrico avanzado {confirmado por
biopsia) la evolucién ciinica y naturaf esfperada para este tipo de enfermedad y
sobre todo con la confirmacién y exten.f'fién del tumor en la segunda cirugia del

afio 2008, y su confirrmacién biopsica, definitivamente se trata de una residiva
del céncer géstrico.-"

SEPTIMO: Que a fojas 248 se tuvo por acompafiado exhorto, que contiene la
ficha clinica de dofia Alejandra Vega Astudiilo.

ocjmvo: Que son hechos no controvertidos por las partes, en las cuales éstas
se -encuentran contestes, los siguientes: 1.- Que con fecha 11 de agosto de
2005, mediante documento “Propuesta N 1067203 Seguro Vida Titular” dofia
Alejandra Vega Astudillo formalizé su ciecislén de contratar un seguro de vida
con la compafifa ING Seguros de Vida, posteriormente reemplazada por La
Interamericana seguros de vida S.A.” y que se contratd el “Seguro Colectivo
Temporal de Vida®, incorporade al depé’sito de pdlizas bajo el cddigo POL 2 92
- 098, cuyas caracteristicas de detallan en dicha péliza, 2.- que enla solicitud de
contratacion dofia Alejandra Vega Astuf;?jillo, en particular en su declaracion de
salud, declard bajo juramento que *no conozco ni tengo dlagnéstico médico de
encontrarme enfermo ni de padecer alguna enfermedad o dolencia a esta
fecha. Entiendo que toda omisidn, reticencla o engafio sobre las enfermedades
conocidas o diagnosticadas constituyen causal de nulidad del seguro, porque
de haber sido conocidas por el asegurador éste no habrfa otorgado cobertura al
seguro”. 3.- Que dofia Alejandra- Vega Astudillo habfa padecido con
anterioridad un céncer géstrico, por el ‘cud! habfa sido operada y dada de alta
meses antes de la contratacién del seguro; 4.- Que dofia Alejandra Vega
Astudiilo omitié dicha circunstancia en'!f' la declaracién de salud; 5.- Que dofia
Alejandra Vega Astudiilo fallecié el 28 de septiembre de 2008 y que ia causa de
la muerte fue un paro cardio respiraton:%) y cancer gastrico.

NOVENO: Que a juicio de este tribunil la discusién en estos autos arbitrajes
radica en si, la omisién de dofia Alejandra Vega Astudilio en su declara

si la causa de la muerte, se debidé a una recurrencia de dicho cancer ga’stﬁi.‘,pgggfi“-“
lo que constituiria una pre existencia de una enfermedad al momento de
contratar e seguro.



DECIMO: que en este punto, toma esb:ecial relevancia la ficha dlinica de dofia
Alejandra Vega Astudilio, la declaracién de salud de dofia Alejandra Vega
Astudilio y la declaracién de los testigos sefiores Patricio Andrés Sepilveda
Seminario quien declaro al exhibirsele los exdmenes acompaiiados a fojas
130 y 131 que “No es mi especlalidad pero por la fecha del examen realizado

es una biopsia de tejido peritoneal que fnuestra una residiva de su enfermedad

de base” y sefialo que la residiva “consiste en reaparicién del tumor en el
lugar de la cirugla o a distancia ,lo gue se conoce como metéstasis a nivel del
higado mesenterio, epiplén mayor, pulmones, retroperitoneo, hueso, etc.” y la
declaracién de don José Miguel Ca‘r'_stellon que sefiala que “segdn Jos
antecedentes aportados, la Sra. Vega. "habfa sido dlagnosticada, estudiada y
operada de un cancer gdstrico dos meses antes de firmar la pdliza en en
agosto del aflo 2005. La cirugla habfa sido una extirpacion total dél estémago,
como opcién a su tratamlento de céncer géstrico. Eso estaba demostrado por

los estudlos endoscépicos, fa biopsia, el protocolo operatorio y la biopsia de Ia
operacion. El diagnéstico era un céncer gastrico avanzado.-" Asimismo sefiald

que “a pesar que la mejor opcién terapéutica para el cancer géstrico avanzado

es la cirugia, el grado de recurrencla y recidiva los siguientes afios es sobre el
60%, como en la mayoria de tumorés graves, recién al quinto afio de Ia
cirugia, se puede hablar de “curaddn“"’l. Dicho testigo aclaré que “residiva, es

- un término médico que significa voiver a aparecer, o recurrencia de la misma
enfermedad.” También sefialé que “se’ habla de curacién en oncologia, si no
han aparecido sintomas o molestias c;le' la enfermedad, signos fisicos de la
enfermedad, y si con las técnicas diégnosticas actuales no se logra detectar

una nueva aparicién o recidiva del tumor. Esto no significa que no puedan
haber células o tumos no detectable, ?onr los métodos dlagndsticos actuales.
Recién ahi se puede hablar de curacfi‘an." Dei mismo modo, repreguntado el
testigo sefialé que “a extirpacién total del estomago habla de que el
procedimiento quirdrgico fue satisfactorio y se logro la meta de la cirugia, pero
como esta establecido en todos los protocolos de cirugia para céncer géstrico,

los controles deben mantenerse cada tres meses, por los siguientes dos afios,

@ lo menos. Tanto es asi, que la Sra. Vega Astudillo estaba siendo controlada

en un policlinico de oncologla.” Respeé_to del punto de prueba tres, seflalé que

“en los documentos que constan en-el perfodo antes de su fallecimiento,
existen endoscopias, colonoscopia, biopsias y una cirugia exploradora en_ef o
afio 2008, en el cual se demostré que--era una recidiva del céncer géstri 'S
mismo que fue irresecable y no se lograron hacer nuevos u'atamfentc#’\"
vista de la extensién del tumor. El dru;ano en categdrico en describir eﬂ; _
protocolo operatorio el tipo de lesién y fa biopsia dernuestra que sen trata f‘%ﬂﬂ P @,e/ 4
mismo tipo histopatolégico que el t?rmor inicial’ y que “ademd$’'de la
presentacién clinica de los tumores, uno de los factores mds determinantes en

la caracterizacién del tipo de céncer, son las caracteristicas que adquieren las




células tumorales, en el estudio reafizé;do por el patélogo, y tanto la biopsia
iniclal del 2005, comao la segundo torfgada en el aho 2008, muestra la misma
caracteristica.” Y que “mi conclusién b:ésada en la biopsia y el diagnéstico del
cirujano, es que se trata de la mfsma:enfermedad y tipo tumor.-" También el
testigo declaréd que “tanto por los esEudios de diagndsticos del afioc 2005, Ia
cirugia realizada en esas fechas y oon el diagnostico definitive de céncer
gastrico avanzado (confirmado por biopsia) la evolucién clinica Y NATURAL
ESPERADA PARA ESTE TIPO DE ENFERMEDAD Y SOBRE TODO CON LA
CONFIRMACION Y EXTENSION DEL TUMOR en la segunda cirugia del afio

2008, y su confirmacidn biopsica, definitivamente se trata de una residiva del
céncer géstrico.” "

DECIMO PRIMERO: Que el contrato de seguros es el acuerdo por el cual una
de las partes, el asegurador, se obligé a resarcir de un dafio 0 a pagar una
suma de dinero a la otra parte tomadd}, al verificarse la eventualidad prevista
en el contrato, a cambio del pago de un precio, denominado prima, por el
tomador y que Ila naturaleza misma del seguro es la transferencia de riesgos
futuros y no pasados; por elio es que se exige que la enfermedad encuentre su
origen durante la vigencia de. la péliza y no de forma anterior. De esta manera,
analizados los anteoedehtes, prueba documental aportada por las partes y la
prueba testimonlal, este tribunal estima que en efecto, la asegurada dofia
- Alejandra Vega Astudillo, omitié en su declaracidn de saiud el hecho de haber
padecido recientemente de un cdncer géstrico. Asimismo, estima que dicha
omisién es de tal magnitud, que si la compafila de seguros hubiese tenido
conocimiento de dicha drcunstancia, es altamente probable que no hubiese
asegurade a-dofia Alejandra Vega Astudillo o al menos hubiese excluido de la
cobertura la muerte por céncer gdstrico. De éste forma, esta sola omision, dada
la magnitud de la misma, habilita a la: compafila de seguros para rechazar el
pago de la pdliza. :

DECIMO SEGUNDO: A mayor abundaf?llento, de la prueba rendida y analizada
anteriormente, puede apreciarse que la icausa de muerte de dofia Alejandra Vega
Astudilio, fue debido a un céncer géstn';:o, segln se sefiala en el certificado de
defuncién, y que dicho céncer gdstrico se trata de una residiva o recaida de su
cancer anterior, siendo una enfermedad pre existente a la contrataddn del
seguro, que de haber sabido la compafila de seguros dicha circunstancia
ciertamente la habria excluido de la cobertura. De esta forma, y al haber -tenffs
la énfermedad una causa anterior a la contratacién del seguro, esta circun
tarﬁbién habilitaba a la compaiifa de seguros para rechazar el pago
correspondiente indemnizacion. :

% A
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DECIMO TERCERO: Que la prueba no analizada pormenorizadamente en nada
altera lo resolutivo del fallo L



DECIMO CUARTO: Por los fundamentos ante sefialados, se resuelve:

1.- Respecto dé la tacha deducida a fojas 111 respecto del testigo don Anselmo
Herndn Araneda Bustios, en atencitn a que de los dichos del testigo, no se da
cuenta de una intima amistad con quien lo presenta a declarar, este tribunal
estima que no se configura la tacha invocada, por lo que se rechaza la misma,
sin costas. '

II.- Respecto del fondo:

A.- Que se rechaza la demanda intentada.
B.- Que se condena en costas a ia demandante.

Proveyé don Chri

Qlguin Jullo, Juez

%/
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Autoriza don Roberto Burr Huerta, Actuario.

AARERTO BURR RUERTA
Abogado
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